RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004570, Ent. N° 5565/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la Contratación  Directa por excepción para la adquisición de equipamiento CISCO para la red de transporte de datos IP/MLPS en el segmento Core IP multiservicio;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 1476/11 de 22.09.11, el Directorio dispuso aprobar la contratación, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Numeral 3), Literal U) del TOCAF, de Logicalis Uruguay S.A., por un total de U$S 5:159.000 (incluye U$S 209.000 de IVA);

 2) que por Resolución N° 828/14 del 22.05.14, el Directorio dispuso aprobar la adjudicación, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, de la ampliación del 100%, a la empresa Logicalis Uruguay S.A., por un total de U$S 5:159.000 (incluye U$S 209.000 de IVA);

 3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 2/07/2014, acordó observar el gasto, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

 4) que el Directorio, por Resolución de 1/08/2014 dispuso reiterar el gasto, expresándose que debido al importante crecimiento del tráfico que se viene presentando en forma sostenida y a la planificación que existe para la red de Agregación, backbone IP público y servicio de contenido (CDN), se hace necesario ampliar el equipamiento de CoreIP Multiservicio y Blackone IP público existente, por lo cual es necesario que se reitere el gasto;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no guardan relación directa con la observación oportunamente efectuada, manteniéndose sin cambios la situación que dio mérito a la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 2 de julio de 2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver las actuaciones.
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